
Asunto:  Subvención con destino al Programa de cooperación en el
sostenimiento de técnicos y dinamizadores deportivos (Ejercicio 2022)
concedida a este Ayuntamiento por la Diputación Provincial de Sevilla

DON  JOSÉ  CARLOS  RAIGADA BARRERO,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO DE LA LEAL VILLA DE ALMADÉN DE LA PLATA

HACE SABER

Que  por Resolución de Presidencia de la Diputación de de Sevilla núm. 6624/2022 de
fecha  29  de  Noviembre   se  concede  al  Ayuntamiento  de  Almadén  de  la  Plata
Subvención  destinada  a  la  “Cooperación  en  el  sostenimiento  de  técnicos  y
dinamizadores deportivos  para el fomento de la actividad física y del deporte”,
ejercicio 2022, cuyo destino es la financiación de los  puestos de monitores deportivos ,
para el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

Lo que hago saber para general conocimiento.

Almadén de la Plata con fecha al pie del documento.
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